
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite. Ordena avalúo.   

Ejecutivo Hipotecario 54001402200120170083300.  

 

Previo a resolver la solicitud de la apoderada de la parte demandante (doc013), el Despacho 

ordena la práctica del avalúo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N°260-53852 y 

código catastral 010100470002000 de propiedad del señor Cesar Augusto Barajas Dueñas C.C. 

88.245.059 en los términos del artículo 444 del C.G.P. 

Por secretaría y a costa de la parte interesada, líbrese comunicación a la autoridad catastral 

respectiva, para que expida con destino a este proceso el avalúo del aludido bien.  

Para los avalúos debe tenerse en cuenta lo previsto en la ley 1673 de 2013 y sus decretos 

reglamentarios.  

De la comunicación librada a la autoridad catastral, remítase copia a la parte interesada a su 

correo electrónico conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 

11 del decreto 806 de 2020, para que procedan a su ejecución. 

Requiérase a la parte demandante para que allegue actualización del crédito conforme lo 

previsto en el numeral 4 del artículo 446 C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase   
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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